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Corrección 

 
Párrafo 70  
 
 En lugar de Se estima que al menos igual número faltaría por desmovilizarse debe leerse 
Se estima que faltaría alrededor de 10.000 personas por desmovilizarse 
 
 
Párrafo 141 y párrafo 14 del Anexo I 
 
 Después reformas necesarias para que esa normativa sea insértese más 
 
 
Párrafo 49 del Anexo III 
 
 En lugar de AME debe leerse TAME 
 
 En lugar de la desmovilización de los grupos paramilitares debe leerse la destitución del 
alcalde del mismo municipio, el cual había sido denunciado por vínculos con paramilitares. 
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